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El resultado grave que nose quiso causar ni se pudo

preveer, disminuye prudencialmente la pena.

Recurso de nulidad interpuesto por 01 .-=1Íí¡1ístcr¡n Fiscal

en ¡a causa que sc SÍ_(/I!C ¿: Simón Clzuqnílzuanca,

sobre lesioncs.—.Procvd(' dv l.íma.

DICTAMEN FISCAL

lil 24 de marzo (10 10-11, (31'0g'u1'ín Hínu'm ('hu'|uí-

l:uzmca sostuvo un pugilutn … I;1 .chnídu (ir:… (lo es

ta c:1¡;ítzíl con Hzmícl (':1.<t1'u (Jutiórrvz. w:1<íun;m<ln
11 6510 111111 lesión pcrll*rzmtv del ojo. ¡…r acción 1¡-¿…_

mútícu. (¡110 lo ha hccl1n pa'1'(101' 'la visión (lc csc (n'g'zmn.

],ns zmtcccdcnlcs (lol hoc]… >'g cncucntrzm cn la vida.

de callejón que sostenían agravíadu _v ncuszuln, en >"…

domicilios. en la calle ln:m1harí. durante la cual ("ns—

tm encontró en …… n|)< >1'11111í(12u1 11 ('hm|uihu:uufu Cun--

vcrszmdo .con ("tlcstínzl l)olnrícr. Ct:1'¡x'ívícnlc del prí—

mcro_ hecho que dió origen a celos que lo obligaron a

])C(lílºl€ explicaciones. Castro Imscó c,(m csc objeto &

Chuquíhuancn en nmmcnlos on (¡110 ingresaba & su tm-
I;;1j(*, lo pr(m.)có, y resultó lcsínnzuln.

El acusado roconnm que la lesión fué causada por

él, al tiempo de defenderse: y como (lo autos aparece

que Castro lo buscó para pedirle explicaciones puede

deducirse que no hubo en el agente intención precon-

cebída en contra del agraviado, ni tampoco intención
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inmediata. puesto que nada hace presumir que al lun-

zar la puñad:t tuviera otra que la g'()'lpear en forma

que puede calificarse de ordinaria o corriente. La gra-

ve lesión a que se refiere el certificado de fs._5, no ha

resultado como c<msecucncía de un acto voluntario.

Por la consideración que acaba de exponerse, que

también ha sido tenido en cuónta por el Primer Tribu—

nal Correccional de Lima. se le'ha impuesto únicamen-

te la pena de un año de prisión, fijando en un. mil 50—

les el monto de la reparación civí'l. listando el caso

comprendido en lo dispuesto en el Art. 167 del Códi-

go Penal. este Ministerio encuentra justa la senten-

cia de fs. 34. y concluye opinando que la Sala puede

ser<írse declarar que no hay nulidad. Salvo mejor pa—

recer.

Lima. febrero 26 de 1942.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 12 (lo mayo de 1942.

Vistas: de conformidad con lo dictaminado por el

Señor Fiscal: declararon NO HABER NUJJDAD en

'la sentencia recurrida de fs. 34, su fecha 22 de diciem-

bre último, que impone a Gregºrio Simón Chuquihuan-
.
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ca, reo de] delito de lesiones. la pena de un año de pri--

sión. vencida cl 7 del presente mes: con lo demás que

conlicnc:y 105 devolvieron…

Santa Gadea. —— Arenas. —— Chávarri. — García

Maldonado. — Samanamud.

Se publicó c<mfnrm ' a ley.

A. ¡Eguren B-rcsaní, Secretario

('uadcmo No. 2304.—Añ0 1941.
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